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ANEXO B TÉRMINOS DE REFERENCIA
BOL_S 0013 2025
Consultoría Institucional: Asistencia técnica para fortalecer y ampliar la implementación de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “Contigo desde tus Inicios” a nivel nacional y en coordinación con Entidades Territoriales Autónomas
1. ANTECEDENTES

El 5 de julio de 2023, el Estado Plurinacional de Bolivia aprobó el Decreto Supremo No. 4980, mediante el cual se oficializó la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia "Contigo desde tus iniciO-5". Esta política tiene como propósito establecer los lineamiento conceptuales, estratégicos e institucionales para promover el desarrollo integral de la primera infancia en el Estado Plurinacional de Bolivia.
La mencionada política presenta directrices estratégicas que se organizan según las distintas etapas de la primera infancia, reconociendo la importancia del período prenatal como preparación para las fases posteriores de la vida. Estas directrices se dividen en dos etapas: i) Embarazo y parto, y ii) Recién nacido/a hasta los 5 años. Cada lineamiento estratégico define líneas de acción específicas, establece orientaciones estratégicas y designa las instancias responsables de su implementación, dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones.
Además, la política subraya la necesidad de fortalecer los mecanismos de gestión a nivel nacional y en las Entidades Territoriales Autónomas (Gobiernos Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos Municipales y Gobiernos Autónomos Indígena Originario Campesinos) a fin de garantizar una coordinación intersectorial e interinstitucional eficiente. Esto permitirá articular, definir y ajustar acciones en los planes de corto y mediano plazo, así como en los programas o proyectos para favorecer el desarrollo integral de la primera infancia, en línea con lo establecido en la Ley N° 777. Por otro lado, el Decreto Supremo No. 4980, en su Disposición Final, otorga a las Entidades Territoriales Autónomas la facultad de destinar recursos para respaldar la implementación efectiva de la política. 
En este contexto, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (MJTI), con el apoyo de UNICEF, ha iniciado un proceso gradual de implementación de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, tanto a nivel nacional como subnacional. Hasta diciembre de 2024, a nivel subnacional, se logró que 121 Entidades Territoriales Autónomas (ETAs) —3 GAD, 115 GAM, y 3GAIOC— se comprometieran a ajustar sus programaciones e incorporar presupuesto para 2025, en el marco de las líneas de acción de la Política de Primera Infancia.
A nivel nacional, se consolidó el compromiso de 11 carteras de Estado, que elaboraron un plan conjunto de implementación de la política pública, definiendo acciones y metas concretas para el año 2025. Estos avances fueron presentados y socializados durante la Décima Primera Sesión del Sub-Consejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, realizada en diciembre de 2024.
En la gestión 2025, el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades ha establecido como una de sus prioridades el fortalecimiento de la implementación de las líneas estratégicas definidas en la Política Plurinacional de Desarrollo Integral de la Primera Infancia, tanto a nivel nacional como subnacional. Para ello, se prioriza el seguimiento a los compromisos asumidos por las Entidades Territoriales Autónomas (ETAs) y las instancias nacionales, así como la ampliación de la asistencia técnica a nuevas ETAs con el objetivo de lograr la incorporación de presupuestos específicos en el marco de la política para la gestión 2026. Asimismo, se busca consolidar los espacios de gobernanza de la política en sus distintos niveles, a partir de mecanismos de coordinación intersectorial que permitan el acompañamiento y monitoreo efectivo de las acciones implementadas.
En este marco, y en cumplimiento del Plan de Trabajo 2025 entre UNICEF y el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, se requiere la contratación de un equipo consultor multidisciplinario que brinde asistencia técnica para fortalecer la implementación de la Política Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, en una tercera fase, tanto a nivel nacional como con las Entidades Territoriales Autónomas, bajo la coordinación del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y UNICEF.

[bookmark: _Hlk5711958]2. OBJETIVOS, PROPÓSITO Y RESULTADOS ESPERADOS

Objetivo general
Brindar asistencia técnica al MJTI para fortalecer el seguimiento de los compromisos asumidos y ampliar la implementación efectiva de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “Contigo desde tus inici0-5”, tanto a nivel nacional como con las Entidades Territoriales Autónomas (ETA), generando condiciones que permitan la incorporación de sus lineamientos estratégicos y líneas de acción, con asignación presupuestaria, en los planes, programas y proyectos, en conformidad con el Sistema de Planificación Integral del Estado.

Objetivos Específicos

OE1. Apoyar el seguimiento del Plan de Acción 2025 de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia a nivel nacional, a partir del funcionamiento de la instancia de coordinación del SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial, identificando avances y logros alcanzados, y elaborando un plan de ampliación de metas para la gestión 2026.
OE2. Acompañar y dar seguimiento a los planes de acción locales de las 121 Entidades Territoriales Autónomas (ETA) que programaron acciones y presupuesto para la gestión 2025, monitoreando su implementación, identificando avances y promoviendo ajustes que permitan incorporar nuevas acciones en planes y/o programas de corto y mediano plazo para la gestión 2026; además, fomentar la conformación y el funcionamiento de instancias locales de coordinación que faciliten el seguimiento y la articulación de dichas acciones.
OE3. Gestionar acuerdos y nuevos compromisos con al menos 50 Entidades Territoriales Autónomas , 19 de ellas son GAM que corresponden a la priorización territorial de UNICEF, para la elaboración de planes de acción orientados a la implementación de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia a nivel local, que incluyan acciones con presupuesto asignado en planes y/o programas de corto y mediano plazo para la gestión 2026.



Alcance del trabajo:
La consultoría tendrá un carácter nacional, siendo necesario que las acciones para el fortalecimiento de la implementación de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia se coordinen con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional como entre rector del Sistema de Protección de la Niña, Niño y Adolescente.
Para las acciones de asistencia técnica para el fortalecimiento de la implementación de la política a nivel local con las Entidades Territoriales Autónomas, se espera que el equipo consultor tome contacto con los Gobiernos Departamentales, Indígena Originario Campesino, Regionales y Municipales. Debiendo en el marco de la consultoría, en coordinación con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, establecerse un plan estratégico de implementación y una priorización de ETA en consideración a criterios de población y presupuesto.
Se espera que, en todo el desarrollo, la consultoría tenga en cuenta el enfoque de derechos de la niñez, intercultural y de género, así como un claro conocimiento de la gestión pública, y del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE).
Por otra parte, se valorará que el equipo consultor proponga personal de apoyo que se encuentre en territorio para acompañamiento a ETA y la utilización de medios digitales y/u otros mecanismos que considere más convenientes para poder cumplir con los objetivos y resultados de la consultoría.
Se aclara que TDR son indicativos y no limitativos a la propuesta técnica y metodológica de los proponentes

.3. DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS
Para el OE1: 
· Gestionar reuniones técnicas con entes u órganos rectores responsables de la implementación de las líneas de acción de la política para el seguimiento y actualizar un plan de implementación nacional de 2025.
· Facilitar espacios de análisis sobre los avances del Plan Nacional, mediante al menos dos sesiones con el SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, que permitan socializar resultados, identificar brechas y establecer compromisos para el cumplimiento de acciones en curso o con bajo nivel de avance,
· Apoyar en la consolidación de datos nacionales que alimenten al SIPROINA y generar un análisis que permita monitorear de manera periódica el avance de los indicadores estratégicos de la política pública plurinacional de primera infancia.
· Cumplir con tareas complementarias definidas por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional para agilizar el proceso de implementación de la política pública plurinacional de primera infancia a nivel nacional.
Para el OE2:
· Acordar con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional un plan de seguimiento de acuerdos con 121 Entidades Territoriales Autónomas (ETA).
· Prestar asistencia técnica a las 121 ETA para la realización del seguimiento y cumplimiento de compromisos en planes, programas y proyectos en 2024 y 2025.
· [bookmark: _Hlk201224696]Brindar asistencia técnica a las ETA para elaborar planes de acción que serán incorporados en la planificación de corto plazo del año 2026, de manera que respondan a las necesidades identificadas y a las líneas de acción establecidas por la política pública plurinacional de primera infancia.
· Fortalecer la conformación y funcionamiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales, que permitan supervisar y apoyar la implementación local de acuerdos y planes en el marco de la política pública plurinacional de primera infancia.
· Organizar y reportar los avances de las ETA.
· Cumplir con tareas complementarias definidas por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional para agilizar el proceso de implementación de la política pública plurinacional de primera infancia a nivel subnacional. 

Para el OE3:
· Apoyar al Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional en la gestión de al menos 50 nuevos acuerdos con las Entidades Territoriales Autónomas (ETA), con el objetivo de ampliar la cobertura territorial de la política pública plurinacional de primera infancia.
· Brindar asistencia técnica a las nuevas ETA para elaborar planes de acción que serán incorporados en la planificación de corto plazo del año 2026, de manera que respondan a las necesidades identificadas y a las líneas de acción establecidas por la política pública plurinacional de primera infancia.
· Priorizar la conformación y funcionamiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales, que permitan supervisar y apoyar la implementación local de acuerdos y planes en el marco de la política pública plurinacional de primera infancia.
· Brindar asistencia técnica (de manera remota o virtual), respondiendo a consultas y/o solicitudes relacionadas con orientaciones sobre programación., presupuesto y/o reportes, provenientes de otras Entidades Territoriales Autónomas (adicionales a las 121 y a las 50 de la nueva etapa), canalizadas a través del MJTI-VIO.
· Cumplir con tareas complementarias definidas por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional para fortalecer el proceso de implementación en nuevos territorios.
4. ENTREGABLES
Se espera que la empresa consultora entre los siguientes productos:
1. Un plan de trabajo consensuado con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional que incluya:
a. Plan de asistencia técnica y acompañamiento a nivel nacional para el seguimiento del Plan de Acción 2024–2025 y el ajuste de metas para 2026, en el marco del SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
b. Plan y estrategia de asistencia técnica y acompañamiento a las 121 Entidades Territoriales Autónomas que aprobaron planes de acción en 2024 y 2025, orientado a la incorporación de dichos planes en la formulación del POA 2026.
c. Plan y estrategia de asistencia técnica para al menos 50 nuevas Entidades Territoriales Autónomas, con el fin de apoyar la inclusión de acciones e indicadores relacionados con la política pública plurinacional de primera infancia en la formulación del POA 2026.
d. Plan y estrategia de acompañamiento para la conformación y/o fortalecimiento de instancias locales de coordinación técnico-operativa intersectorial, que supervisen y apoyen la implementación de los lineamientos estratégicos y líneas de acción de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
2. Dos informes de asistencia técnica y acompañamiento para el seguimiento a los planes de acción de las 121 Entidades Territoriales Autónomas (ETA) de la primera y segunda etapa. Que incluye:
a. Reportes actualizados de avance sobre las acciones comprometidas en los POA 2024 y 2025.
b. Reporte de acciones previstas en el marco de la Política de Primera Infancia, incluyendo su incorporación presupuestaria en el POA 2026.
3. Dos informes de asistencia técnica y acompañamiento a al menos 50 nuevas Entidades Territoriales Autónomas (ETA) priorizadas e identificadas en esta tercera etapa para la aprobación de planes de acción y el fortalecimiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales y lineamientos metodológicos para el abordaje territorial adaptados a las ETA.
4. Un informe de asistencia técnica y acompañamiento para el seguimiento al Plan de acción 2024 – 2025 y metas ajustadas a 2026 del nivel nacional en el marco del SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
5. Un reporte actualizado con alcance nacional y subnacional que identifique: el número de niñas y niños beneficiados con la intervención y la asistencia técnica; el número de instancias de coordinación locales fortalecidas; la cantidad de Entidades Territoriales Autónomas que incrementaron su presupuesto para la primera infancia en 2024, 2025 y 2026, incluyendo el detalle de dichos incrementos. Dicha información deberá ser entregada en formato de reporte y formato para el diseño y diagramación de un boletín destinado a la socialización sobre el avance, logros, en la implementación de la Política Pública Plurinacional de Primera Infancia.
6. Informe de al menos 3 eventos para presentar los avances en la implementación territorial de la Política Pública Plurinacional y la formalización de nuevos acuerdos entre el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y las Entidades Territoriales Autónomas (ETA), con el objetivo de fortalecer la cooperación interinstitucional y asegurar la alineación de las acciones locales con la política pública plurinacional de primera infancia.


5. RESULTADOS Y/O PRODUCTOS. –

5.1. PRODUCTO 1.- Plan de trabajo consensuado con el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional con el respectivo cronograma y la propuesta metodológica para el desarrollo de la consultoría que incluya: 
· Plan de asistencia técnica y acompañamiento a nivel nacional para el seguimiento del Plan de Acción 2024–2025 y el ajuste de metas para 2026, en el marco del SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
· Plan y estrategia de asistencia técnica y acompañamiento a las 121 Entidades Territoriales Autónomas que aprobaron planes de acción en 2024 y 2025, orientado a la incorporación de dichos planes en la formulación del POA 2026.
· Plan y estrategia de asistencia técnica para al menos 50 nuevas Entidades Territoriales Autónomas, con el fin de apoyar la inclusión de acciones e indicadores relacionados con la política pública plurinacional de primera infancia en la formulación del POA 2026.
· Plan y estrategia de acompañamiento para la conformación y/o fortalecimiento de instancias locales de coordinación técnico-operativa intersectorial, que supervisen y apoyen la implementación de los lineamientos estratégicos y líneas de acción de la Política Pública Plurinacional para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
Metas e indicadores. –Informe de un plan de trabajo que incluya cronograma y plan detallado de implementación de la consultoría, el cual describa los resultados y entregables solicitados.
Medios de verificación. – Informe técnico en medio impreso y digital que incluye con todos los respaldos respaldos y documentación generada. 


5.2. PRODUCTO 2.- Primer informe de avance sobre los planes de fortalecimiento para la implementación de la política pública plurinacional a nivel nacional y local consensuada y aprobada por el VIO/MJTI que incluya:
· Un primer informe de asistencia técnica al SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, que incluya el seguimiento y avance del plan de trabajo establecido.
· Un primer informe de avance sobre la asistencia técnica y acompañamiento a 121 Entidades Territoriales Autónomas (ETA) que formalizaron acuerdos en la primera y segunda etapa, sobre la integración de acciones estratégicas de la política en sus planes, programas y/o proyectos a corto plazo, presupuesto y el fortalecimiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales que supervise el cumplimiento de los acuerdos.
· Un primer informe de avance de la asistencia técnica a al menos 50 nuevas Entidades Territoriales Autónomas (ETA), que incluyan diagnósticos locales sobre la situación de los indicadores clave establecidos en la Política Pública Plurinacional, la integración de acciones estratégicas en sus planes, programas y proyectos a corto plazo con presupuesto en 2026, así como la conformación y/o fortalecimiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales.

Metas e indicadores. – Informe de avance de consultoría y logro del producto 2. 
Medios de verificación. - Informe técnico en medio impreso y digital que incluye con todos los respaldos y documentación generada.

5.3. PRODUCTO 3.- Segundo informe de avance los planes de fortalecimiento para la implementación de la Política Pública Plurinacional a nivel local consensuada y aprobada por el VIO/MJTI que incluya:

· Un segundo informe de asistencia técnica al SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, que incluya el seguimiento y avance del plan de trabajo establecido.
· Un segundo informe de avance sobre la asistencia técnica y acompañamiento a 121 Entidades Territoriales Autónomas (ETA) que formalizaron acuerdos en la primera y segunda etapa, sobre la integración de acciones estratégicas de la política en sus planes, programas y/o proyectos a corto plazo, presupuesto y el fortalecimiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales que supervise el cumplimiento de los acuerdos.
· Un segundo informe de avance de la asistencia técnica a al menos 50 nuevas Entidades Territoriales Autónomas (ETA), que incluyan diagnósticos locales sobre la situación de los indicadores clave establecidos en la Política Plurinacional, la integración de acciones estratégicas en sus planes, programas y proyectos a corto plazo con presupuesto en 2026, así como la conformación y/o fortalecimiento de instancias de coordinación técnico-operativas intersectoriales locales.

Metas e indicadores. – Informe de avance de consultoría y logro del producto 3. 
Medios de verificación. - Informe técnico en medio impreso y digital que incluye con todos los respaldos y documentación generada

5.4. PRODUCTO 4.- Informe final de la consultoría que incluya:
· Un informe de asistencia técnica y acompañamiento consolidado con logros sobre el Plan de acción 2024 – 2025 y metas ajustadas a 2026 del nivel nacional en el marco del SubConsejo de Coordinación Sectorial e Intersectorial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia.
· Un reporte actualizado con alcance nacional y subnacional que identifique: el número de niñas y niños beneficiados con la intervención y la asistencia técnica; el número de instancias de coordinación locales fortalecidas; la cantidad de Entidades Territoriales Autónomas que incrementaron su presupuesto para la primera infancia en 2024, 2025 y 2026, incluyendo el detalle de dichos incrementos. Dicha información deberá ser entregada en formato de reporte y formato para el diseño y diagramación de un boletín destinado a la socialización sobre el avance, logros, en la implementación de la Política Pública Plurinacional de Primera Infancia.

· Informe de al menos 3 eventos para presentar los avances en la implementación territorial de la Política Pública Plurinacional de Primera Infancia y la formalización de nuevos acuerdos entre el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional y las Entidades Territoriales Autónomas (ETA), con el objetivo de fortalecer la cooperación interinstitucional y asegurar la alineación de las acciones locales con la política pública plurinacional de primera infancia.

Metas e indicadores. – Informes consensuados y aprobados por el VIO/MJTI
Medios de verificación. - Informe técnico en medio impreso y digital que incluye con todos los respaldos y documentación generada

6. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES
Todos los informes deben ser presentados en formato físico y digital en 2 copias: uno para UNICEF y otro para la el VIO/MJTI
Los informes se presentarán para entrega de cada producto.
7. UBICACIÓN Y DURACIÓN DEL CONTRATO
Período de inicio: la fecha de inicio para la asignación: julio de 2025
Período de acabado previsto o duración: 30 de diciembre de 2025
Ubicación y horario de la asignación: cuántos viajes/misiones se anticipan a lo largo de la duración del contrato (si es necesario): Se estima que se tengan al menos 50 viajes interdepartamentales (de no más de 2 días), que serán definidos con el Viceministerio de Igual de Oportunidades. La propuesta económica de la consultoría no debe incluir viajes. Será cubiertos por UNICEF una vez se tenga definido el cronograma de viajes.
8. CALIFICACIONES Y CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS / EXPERIENCIA PROFESIONAL
Para el desarrollo de la consultoría se espera que la empresa proponente cuente con un equipo multidisciplinario y se designe un/a coordinador/a, un/a especialista en Planificación (POA/Presupuesto) un/a especialista en temática de niñez y adolescencia y un especialista en proceso de formación. Sin perjuicio de que cuenten con personal de apoyo en territorio para los objetivos de la consultoría.  
El equipo multidisciplinario deberá contar con expertos en los siguientes ámbitos:
· Un/a especialista en gestión pública (coordinador)
· Un/a especialista en Planificación (POA/Presupuesto)  
· Un/a especialista en temática de niñez y adolescencia  
	Rol/Cargo
	Nivel académico
	Experiencia general
	Experiencia y conocimientos específicos
	otros

	Un/a especialista en gestión pública (coordinador)
	Posgrado en Ciencias Sociales o Económicas o áreas afines
	Al menos cinco años de experiencia en la coordinación de estudios y análisis sociales y de políticas públicas 


	· Experiencia en el diseño y coordinación de estudios sociales, y proyectos de desarrollo con enfoque de derechos.
· Experiencia en la gestión pública nacional, subnacional y la gestión de los derechos de la niñez y adolescencia.
· Conocimientos de la estructura institucional del Estado y descentralización 
· Capacidad demostrable de análisis y generación de recomendaciones en base a evidencia.
	· Capacidad de expresión
 y comunicación
· Capacidad de trabajar bajo presión
· Capacidad analítica y criterio
· Buenas relaciones humanas
· Es necesario contar con disponibilidad/disposición a viajar al interior del país.


	Un/a especialista en Planificación (POA/Presupuesto)  
	Licenciatura Ciencias, Jurídicas, Sociales o Económicas o áreas afines.

	Al menos 5 años de experiencia en planificación de planes, programas y proyectos en temática de derechos humanos y/o derechos de la niñez y adolescencia

	· Experiencia en el desarrollo de propuestas normativas y/o programas de intervención vinculados a temas sociales y de niñez 
· Conocimientos de la estructura institucional del Estado a nivel nacional y subnacional
· Conocimiento en sistemas presupuestarios, clasificador, SIGEP y SPIE.

	· 

	[bookmark: _Hlk144737048]Un/a especialista en temática de niñez y adolescencia  

	Licenciatura Ciencias, Jurídicas, Sociales o Económicas o áreas afines. Idealmente, formación complementaria o posgrado en políticas públicas.

	Al menos 5 años de experiencia en temas de planificación de planes, programas y proyectos en temática de derechos humanos y/o derechos de la niñez y adolescencia.
Experiencia mínima 2 a 5 años en diseño, implementación o evaluación de políticas públicas.
	· Experiencia en la elaboración y/o asistencia técnica de planes, programas, proyectos o normativa en DDHH.
· Conocimientos de la estructura institucional del Estado y descentralización.
· Comprensión del ciclo de formulación de políticas públicas, incluyendo planificación estratégica.
	



9. CONDICIÓN JURÍDICA DE LAS PARTES
El contratista tendrá la condición jurídica de contratista independiente con respecto a UNICEF. Ni el personal ni los subcontratistas del contratista serán considerados en ningún sentido empleados o agentes de UNICEF.
10. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA
En días calendario: 180 días 

11. CRONOGRAMA DE PAGOS
	[bookmark: _Hlk29980161]# Pago
	Producto vinculado
	Plazo en días calendario a partir de la firma del contrato y sucesivamente
	% del pago

	1
	Producto 1
	15 días desde la firma de contrato
	25%

	2
	Producto 2
	A los 30 días
	25%

	3
	Producto 3
	A los 90 días
	25%

	4
	Producto 4 
	A los 150 días
	25%



12. PROCESO DE EVALUACIÓN 
Detallados en el Anexo B.
13. CALENDARIO DE LA LICITACIÓN:
· Invitación a participar: 
· Plazo para recepción de ofertas: 

14. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:
· Empresa con más de 5 años de experiencia en temas sociales vinculados con niñez y asistencia técnica al Estado
· Empresa con al menos 5 años de experiencia en asistencia al Estado para la orientación en planificación de corto plazo y presupuesto, en el marco del SPIE.
· Empresa con experiencia comprobada en al menos 3 acompañamientos técnicos a la implementación de políticas públicas vinculadas a temas sociales.
15. DOCUMENTOS LEGALES QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA:   
Debido al nivel de trabajo que UNICEF Bolivia podría tener con su empresa, informamos a ustedes que se llevará a cabo una evaluación adicional como parte de nuestro procedimiento interno. 
  En este sentido, agradecemos nos proporcione la siguiente documentación de forma digital: 
A) Documentos Generales
· NIT (registro ante el SIN)
· Licencia de Funcionamiento
· Copia digital del registro en SEPREC
· Estados financieros de las dos últimas gestiones
· Pago de impuesto de las dos últimas gestiones
· Copia de tres cartas de referencia
B)  Copia de la constitución de la empresa y nombramiento de Representante Legal. 
· Poder del Representante legal
· Carnet de identidad
Para Asociaciones Accidentales adicionalmente:   
· Fotocopia del Testimonio o copia del Acta de Constitución de la Asociación Accidental (Si corresponde)  
C)  Número de registro de su empresa en la página del Mercado Global de las Naciones Unidas (UNGM) y en caso de que no esté registrado solicitamos inscribirse como mínimo, en las etapas Básica y Nivel 1. Para el proceso de registro, se adjuntan las instrucciones respectivas de UNGM que se encuentran en: https://www.ungm.org/Account/Registration  
       Por favor tomar en cuenta que la plataforma es gratuita y no requiere realizar ningún pago ni suscripción. 
D)   Recordamos a usted sobre la Política de Conducta de UNICEF para Promover la Protección y Salvaguarda de los Niños (la Política), especialmente las Secciones 4.2 y 6.1 que establecen lo siguiente: 
“4.2: UNICEF civil society partners, suppliers or vendors (including corporate consultants and contractors, and academic or research institutions), UNICEF corporate partners, and UNICEF National Committees are expected to ensure that their personnel report all reasonable suspicions that a UNICEF staff member or non-staff personnel, or a UNICEF individual consultant or contractor, has engaged in conduct that is prohibited under this Policy. 
6.1: UNICEF will promote the adoption by UNICEF’s commercial vendors and suppliers of robust policies for the protection and safeguarding of children. UNICEF will regard the adoption of such policies as a positive factor when selecting vendors and suppliers (revise el siguiente link) Policy on Conduct Promoting the Protection and Safeguarding of Children (English)
  
Toda la documentación solicitada en los literales A, B Y C debe ser enviada como anexo a la propuesta técnica. Puede ser en archivos separados.

16. FORMULARIOS	
Los formularios que debe llenar y presentar (adjuntos en el Anexo D) son:
· Carta de presentación de oferta (Formulario No 1)
· Ficha del proveedor (Formulario No 2)
· Declaración jurada
· Experiencia especifica de la empresa (Formulario N. 3 y 4).
· Formulario P11
17. CONTENIDO MÍNIMO DE LA PROPUESTA TÉCNICA
· Descripción de los servicios (detallar)
· Marco metodológico.
· Plan de implementación
· Medidores de eficiencia
· Cronograma de ejecución
18. PROPUESTA ECONÓMICA
La propuesta económica (Formulario No 5) - sobre B, debe incluir:
· Recursos humanos (equipo técnico)
· Recursos Humanos (equipo de apoyo)
· Pasajes
· Viáticos
· Costos operativos (detallar)
· Costos administrativos (detallar)
· Otros gastos por detallar
· Impuestos de ley
19. REQUISITOS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Los consultores, empresas o sociedades accidentales interesadas deberán enviar los documentos requeridos (digitalmente) en 2 correos separados:
· correo A: Propuesta TÉCNICA y documentación requerida
· correo B: Propuesta ECONÓMICA
Ambos correos deben ir dirigidos a Suministros, al correo Bolivia-Supply@unicef.org bajo la referencia de:  No. BOL_S 0013 2025
La fecha límite de recepción de ofertas es el 20 de julio de 2025.
Nota: cualquier oferta enviada a un mail diferente o posterior a esta fecha indicada no será considerada valida.

20. RELACIONAMIENTO ENTRE PROPONENTE Y CONVOCANTE
El relacionamiento (consultas, información adicional, etc.) entre cualquier Proponente y el Convocante, cuando sea referido a esta convocatoria, debe guardar los más altos estándares de ética y solamente debe ser realizado en forma escrita al e-mail adazadekomori@unicef.org. Esta cláusula se aplica desde el inicio del proceso hasta la adjudicación, con excepción de la reunión aclaratoria.
















ANEXO1. Lista de ETAS que recibieron asistencia técnica en las fases 1 y 2 de implementación territorial 

	#
	DEPARTAMENTO
	ETA

	1
	Beni
	San Javier

	2
	Beni
	San Borja  

	3
	Beni
	Reyes 

	4
	Beni
	San Andrés

	5
	Beni
	San Ignacio de Moxos

	6
	Beni
	Guayaramerín 

	7
	Chuquisaca
	Camargo

	8
	Chuquisaca
	Monteagudo 

	9
	Chuquisaca
	Culpina

	10
	Chuquisaca
	 GAIOC Huacaya

	11
	Chuquisaca
	Huacareta

	12
	Chuquisaca
	Incahuasi

	13
	Chuquisaca
	Las carreras 

	14
	Chuquisaca
	Macharetí 

	15
	Chuquisaca
	San Lucas 

	16
	Chuquisaca
	Villa Abecia

	17
	Chuquisaca
	Villa Charcas

	18
	Chuquisaca
	Villa Serrano 

	19
	Chuquisaca
	Villa Vaca Guzmán "Muyupampa"

	20
	Chuquisaca
	Yamparaez

	21
	Chuquisaca
	San Pablo de Huacareta 

	22
	Chuquisaca
	Camataqui- Villa Abecia 

	23
	Chuquisaca
	Sucre 

	24
	Chuquisaca 
	GAD Chuquisaca 

	25
	Chuquisaca 
	Huacaya

	26
	Chuquisaca 
	Yotala

	27
	Cobija
	Cobija

	28
	Cochabamba
	Puerto Villaroel

	29
	Cochabamba
	Villa Tunari

	30
	Cochabamba
	Morochata 

	31
	Cochabamba 
	 GAD - Cochabamba

	32
	Cochabamba 
	Quillacollo 

	33
	Cochabamba 
	Chimoré

	34
	Cochabamba 
	Sipe Sipe 

	35
	La Paz
	Batallas

	36
	La Paz
	Chua Cocani

	37
	La Paz
	Colquencha

	38
	La Paz
	Coripata 

	39
	La Paz
	Santiago de Callapa

	40
	La Paz
	Santiago de Huata

	41
	La Paz
	Tito Yupanqui

	42
	La Paz
	Puerto Pérez

	43
	La Paz
	Teoponte

	44
	La Paz
	Apolo

	45
	La Paz
	Ayo Ayo

	46
	La Paz
	Chulumani 

	47
	La Paz
	Chuma 

	48
	La Paz
	Huarina 

	49
	La Paz
	La Asunta 

	50
	La Paz
	Ichoca

	51
	La Paz
	Achocalla 

	52
	La Paz
	Guanay 

	53
	La Paz
	San Andrés de Machaca 

	54
	La Paz
	Collana 

	55
	La Paz
	Cairoma 

	56
	La Paz
	Caquiaviri

	57
	La Paz
	Viacha 



	#
	DEPARTAMENTO
	ETA

	58
	La Paz
	Sorata 

	59
	La Paz
	Palca

	60
	La Paz
	Huatajata

	61
	La Paz
	Villa Libertad Li,

	62
	La Paz
	Cajuata 

	63
	La Paz
	Patacamaya 

	64
	La Paz
	Ixiamas

	65
	Oruro
	 Andamarca

	66
	Oruro
	Antequera

	67
	Oruro
	Coipasa 

	68
	Oruro
	Huayllamarca

	69
	Oruro
	Villamontes 

	70
	Oruro
	Todos Santos 

	71
	Oruro
	Machacamarca

	72
	Oruro
	Oruro

	73
	Pando
	El Sena

	74
	Pando
	Ingavi 

	75
	Pando
	Nueva Esperanza

	76
	Pando
	Porvenir

	77
	Pando
	Puerto Gonzalo Moreno 

	78
	Pando
	San Lorenzo 

	79
	Pando
	San Pedro

	80
	Pando
	Villa Nueva

	81
	Pando 
	Santos Mercado 

	82
	Potosí
	Potosí

	83
	Potosí
	Pocoata

	84
	Potosí
	San Pedro de Machaca

	85
	Potosí
	Uncía 

	86
	Potosí
	Llica

	87
	Potosí 
	 GAD Potosí 

	88
	Potosí 
	Llallagua

	89
	Potosí 
	Yocalla 

	90
	Potosí 
	Chayanta 

	91
	Potosí 
	Caripuyo 

	92
	Potosí 
	Torotoro

	93
	Potosí 
	Acasio 

	94
	Potosí 
	Arampampa

	95
	Potosí 
	San Pedro de Buena Vista 

	96
	Potosí 
	Sacaca 

	97
	Potosí 
	Chuquihuta

	98
	Santa Cruz
	Ascensión de Guarayos

	99
	Santa Cruz
	Boyuibe

	100
	Santa Cruz
	Cabezas

	101
	Santa Cruz
	Camiri

	102
	Santa Cruz
	Cuatro Cañadas

	103
	Santa Cruz
	Cuevo

	104
	Santa Cruz
	GAIOC Charagua Iyambae

	105
	Santa Cruz
	Kereimba Iyambae (Gutiérrez) 

	106
	Santa Cruz
	Lagunillas 

	107
	Santa Cruz
	San Antonio de Lomerío

	108
	Santa Cruz
	San Rafael 

	109
	Santa Cruz
	San Pedro

	110
	Santa Cruz
	Warnes 

	111
	Santa Cruz
	Pailón

	112
	Santa Cruz
	Roboré 

	113
	Santa Cruz 
	Lagunillas 



	#
	DEPARTAMENTO
	ETA

	114
	Santa Cruz 
	San Xavier 

	115
	Santa Cruz 
	Concepción 

	116
	Tarija
	Padcaya

	117
	Tarija
	Entre Ríos

	118
	Tarija
	Villamontes

	119
	Tarija
	Filadelfia 

	120
	Tarija
	Yacuiba

	121
	Tarija 
	Uriondo






* Este documento cumple con la revisión de accesibilidad. Personas con discapacidad visual pueden acceder al contenido del documento a través del narrador de office o cualquier otra aplicación similar.
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